
Calle 8 No. 6 - 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 7 de diciembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 12 de noviembre de 2021, por el apoderado 
del extremo pasivo. SIRNA ok. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 24 de enero de 2022.- 
El pasado 17 de enero de 2022 fue aportada sustitución al poder del extremo demandante. Proviene de un correo 
distinto al inscrito por el sustituto en SIRNA.  

 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2019 00419 
Demandante: OFELIA LÓPEZ CRUZ  
Demandado: GERARDO LOPEZ REYES Y OTROS 
Fecha Auto: 27 de enero de 2022 
 

 SE INCORPORA a la encuadernación, la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, estando 

acreditado el deceso del demandado determinado, GERARDO LÓPEZ 

REYES, con Registro Civil de Defunción – Indicativo Serial 08129486, 

afincados en los mandatos del artículo 68 del Código General del Proceso, 

dará aplicación a la SUCESION PROCESAL, para lo cual el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. TENER EN CUENTA que por virtud del deceso del demandado 

determinado GERARDO LÓPEZ REYES, es procedente dar aplicación a la 

SUCESIÓN PROCESAL. 

 

2. RECONOCER a FLOR LILIANA LÓPEZ CRUZ y ZULMA 

YINETH LÓPEZ RAMÍREZ como sucesoras procesales del demandado 

fallecido GERARDO LÓPEZ REYES, quienes acreditaron al interior de este 

asunto su calidad de hijas. Las reconocidas reciben el proceso en el estado y 

etapa que se encuentra actualmente. 

 
3. RECONOCER al Abogado JUAN DAVID SALAMANCA CRUZ 

como apoderado de las sucesoras procesales enunciadas en numeral anterior, 

en los términos y para los fines del poder adjunto. 

 
4. Previo a reconocer a la menor de edad ANA KATHERINE LÓPEZ 

RAMÍREZ como sucesora procesal del sujeto pasivo fallecido, es necesario 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

que acrediten, con documento idóneo, la calidad que se atribuye la señora 

ANA GRACIELA RAMÍREZ SANTIAGO, como progenitora de la infante 

enunciada.   

 
5. NO SE ACEPTA la sustitución al poder arrimada por el extremo 

demandante, hasta tanto se adecue la misma, conforme los derroteros del 

Decreto 806 de 2020, esto es, que el mismo, se indique el correo electrónico 

que el sustituto tiene inscrito en SIRNA el igualmente, la sustitución se 

remita bien sea del correo del sustituido o del sustituto, inscrito en dicha 

plataforma. 

 
6. REQUERIR a las partes procesales, en especial a los apoderados del 

extremo actor, para que cumplan los mandatos del artículo 78 #14 del CGP, 

en el entendido que toda la documental que arrimen al presente proceso debe 

remitirse virtualmente a las demás partes procesales so pena de las sanciones 

fijadas en dicha norma. 

 

7. Ejecutoriado este proveído, cúmplase la fijación en lista ordenada en 

numeral 2. Del auto anterior, fechado 4 de noviembre de 2021. Déjense 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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